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Asignatura: Ética y Legislación. 
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Denominaciones 

Relaciones 

individuales 

del trabajo 

Contrato colectivo 

del trabajo 

 Contrato por tiempo 

 Contrato por tiempo 

indeterminado 

 Contrato por obra 

determinada 

Se entiende por relación 

de trabajo, cualquiera 

que sea el acto que le de 

origen, a la prestación 

de un trabajo personal 

subordinado a una 

persona, mediante el 

pago de un salario. 

 La prestación de un 

servicio. 

 Bajo condición de 

subordinación o 

dependencia que es 

elemento esencial de la 

relación. 

 El pago de un salario o 

remuneración. 

Elementos 

del trabajo 

Derecho laboral 

o de trabajo 

Conjunto de normas que regulan 

las relaciones entre trabajadores y 

patrones su creación se funda en 

la necesidad de proteger y elevar 

el nivel de vida, de los primeros en 

espera de una existencia más 

justa. 

Acuerdo, generalmente escrito, 

por el que dos o más partes se 

comprometen recíprocamente 

a respetar y cumplir una serie 

de condiciones. 

Tipos de 

contrato 


